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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA -
PALMAACTIVA-

2768 PalmaActiva.- Anuncio de la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria
de las subvenciones destinadas a la modernización y la innovación del comercio en la ciudad de
Palma (BOIB 19, de 11 de febrero de 2023)

Por resolución de urgencia del Presidente de PalmaActiva, número PAC 202300190, de 27 de marzo de 2023, se ha aprobado lo siguiente:

“1. Aprobar la ampliación del plazo para la presentación de solicitudes de subvenciones destinadas a la modernización y la innovación del
comercio en la ciudad de Palma, publicada en el BOIB 19, de 11 de febrero de 2023, hasta el día 20 de abril de 2023, a las 14 horas.

2. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

3. Dar cuenta al Consejo Rector en la primera reunión que celebre.”

 

Palma, a la fecha de firma electrónica (27 de marzo de 2023)

El director General de Comercio con funciones de gerente de PalmaActiva
Miguel Carranza Guasch
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